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(. DISPOSICIONES GENERALES 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

CORRECCION de erratas de la r>rden de 15 de febre
ro ;h 19(;{J que precisaba 'el a(canne de Imi términos de

,rogatorios recogidos ~n el' ~Tt¡.cutQ segundo «el Decreto. 
ley c.e 28 ,de octubre de 1955. 

'. (o~~ervados dÍVers~ en-o~ e~ el texto <le la mepclonada Ór~ 
den. publicada en el ~Boletl!l Oficial (jet Estado" numero 48,' de 

'fecha 25 de febréro de 19(>0, página 2254. $e Úl,IJerta <lé nuevo in-
Wgra Y debldame~te rectiftca4a.' . ' " , 

nustrisimo señor: 

Él púnafo segundo del' articulo ppmero del, DeCfl'!o-ley 
de 28 de' octubre de 1955 pre¡¡cribió qut' las vac9'ltes de Ma

"gistrados de ,las Au4ienc:ás TerPitorial€'.$ d~ Mad: Id y Bar~ 
'lona se.. cubrirán' 'prefetentemente.cuan1{. resulta,rt'n deSllcrtas 
por no existir peticionarios,' COn Magistrados q:le sean pro
movidos a 'a categoria de 'érmino, y. -n su de' ACto. con los' 

'que lo sean a, la de ~scenso. Y el I,lrticlJlo segundo de la pr:r 
pia' dis¡xisic.u,' declaró qU&. en la parte ,que estu·'lese en pug~ 
na con su c<,n~nldo. quedabajerogado':!;l artlcu'e déct'110 de 
la Ley de 'Ji¡ ,~ diciembre de 1952; Co!tlO" entrl' otros extre
mos, esta última norma pre.vino Que para 10$ Jú~ados 1~ Pr!~ 

. mera Instancia e In!ltrucción de M~dr¡d TI 6a:''('10n,a \lerán 
desi&DadQs[.1agistrados de aScenso. Q\llt!"es al Sl't prom 1vldos 
a la cate)O¡'ia de término püQrán contln:Jar dese['J~eñando dl
eluts plazas, ha s\l~~ldo la duda e:eerea 't.> su vlg"nchl antl' la 
sIgnUlcación I.rp.perativa del CItado DeeretO-Iey, de ~S de octu
bre de 1955.~ en la hipé¡tesis de Que 'Ia)romoclón , a ' Mag~strá.
do de térmlt10 de un Juez de l>r-Imera tr¡Stanc.a, t: Instrllcción 
,de 'Madrid, o Barceiona coincida., con 'lllprovlsióD d~ Ul'a va-

I , canw de, M ... gi~tracto d~ las. 'Audienctl1~ 1e las mJ!:mlM capita
les, cul¡.udo 'IPsulta. deslert:;i por falta ne 8OIlclta.'1;.es , 

( 

para Magistrados de las AudIencias Te'Tito~le$ de las mis
mas popl~ciones. 

Lo que C{lmunico a V. l. para su conocimle[1to y 1emás 
efectos. ' " 

Dios guá!"de a V. l. much~afios. 

~drld, l!.i defePre.ro de 1960. 

¡lmo, Sr. DirectOr generál de Justida 

lTO'RMENDI 

1\1:IN,ISTERIO , 
PE EDUCACION NACIONAL 

OR.O¡;:1I: d6 !I de tebr<iro de '1960 por la qup se Incluye 
como llOCIl1 del' Patronato de Protección Escolar al JeJe 
del S. E. U. del Distrito C/nil1C1'$itf.l1W de Madrid, 

llustrlshnulJ sf;lfiores:-
_, ' " \ " I 

Tenlt'ñdQ. en cuenta los motivos que .jetermInaron ,la Orden 
wln:sterial Ile 22 de majo d~ 1959 IrBr¡'t.ttn lfHal deL E<;ta.. 
dO:t' de 8 dejunio)~porla qUe se jncorporaban rcpresen'antea' 
especlale$ 'd~1 S.lndlcato EsuafiolUnlv4 -.-¡¡ltario 11.1, Pat-onato 

, Nacional dé Prot.6co1ól) 'Escolar, creado ")()f Ley de, 19 da Julio' 
de 1944,' " ' , , 

Este Ministerio na. tenIdo a bien di'IDOner:' 
, In'c1u1r,' -cómo Vocal ,del Pa~rof\at;o de Protecci(¡:- -Esco!ar al 

Jefe dei S. il:.U, del Distrito Universitario 'ue Mhdrid. 
Lo digo, el VV. ,11 para su con'oclínie.'lto y" efectos." ' 
Dioaguarae-a Vv, n, m1lch9S afias. 
~d, D de febrero de ,geO. 

, 'Las extgene!~~ de que a los JUlgsdot, dI:' ,~a.c' Id y Baree
lona se adR::riban Maglstra.ios de aS~ens..,- deac,l"rdó con 'las 
,orleutaclOIle8 tradlclOnales de las ~yea orgánlClll>,'Y la i pORI," 

, billdad ,de que a,<¡;uéll08' continÚen ejerci~lldo ;qs' ~rgos' aludi. 
~. a pés:n de,iiu Pfo!PO(llÓn ft la C\l+,''J0lÍa ¡JI' térml'lQ se RUarO GAPCIA-MINA 
fundaron, según el. pl'eámbul<> do., la I.,pde 119 j, diCIembre '/ . ' 
de 1952. en :a complejIdad yd!floultade&l que ()fn~~n' ,esQfl Juz.. nmoS. ,eres;.8ubseeretarlo y Comisario ieneral dI' Protección 
gados IV en UB ventajaa que reporta al ~rvlct(¡ :1(\ continuidad EscoIár, ¡ ~ucj.a Roc19.1 oe este ~ .. ¡¡t(),' ' 
en la funci;)l1, y estas' circunstancias ,I)('fc;lerian ~'autilntlco ' ' " , 
senttdo con el, conslgU:eute Quebranto d(f' las a!t'ectrt ~el> en 
que se • lm:pír.) 4\ expreSl\daL>Ety de' 1962' sJ seen~~ri(Uer~ por 
apUración fiel pOllterlor !ftC'eto.leyde 'la de Jetllqre dI' ~955. 
quo Ul} Juét d~.prime)'a Ins«lnola e 1118truee!ón de Madndo 

'l3arcelona; :.11, ascender a la categoría .le térmln(l. tent~ que 
,ser tl'i:lsl\l.dádt, 'para 'cubrir IlOa vacante, 'le 'M~l'ttado rle !jus', 

\ Audiencias: en el. supuesto 1e ,que ningú" funcionario la Didte- , 
'se. Esa me!'a considÚaclón' "Ooe de relle~ Que 'PO" lo gul' ata,. 
líe Al (\xclu~tvo problema ,que sé enmlolJ. no MlU contrl\dlcto. 

, nos ,d:chos ¡'receptos: sino oerfectamenti> I\rmDU '11 ble, co¡no 
ya se e;::tlmj 'al abordarse caS!ls ~nálogos Pero' para ¡rlllú 

, inaoecuadastnterpietaciones. eS lmpre-s-;!ndil)lf' hacer Joo de 
la facult'adcue confiere al MinIstro de Justicia "': inciso últi
mo del artk~lo .:segundo deÍ ~enclonilAo Decreto-"ey de 28 de 
cCCtubre de ~¡,55 en lo que cpnclernlt a su e¡eouclóu y C\lmriU-
millnto. " , 

, I 

En .su ~irtud". 

Este Ministerio ha tenido a bien dl'Ixm~r: 

La fórm'¡laderogatoria tonsignada ~n el art':'Ulo sei!fUndo 
del Decreto-:t-y de 28 de octubre de 1955 no comorende 'o que 
establece el párrafo primero del articn.o décimo de la Ley 
de 20 de di :lembre de 1.952. espectp de las deJigl1acíone~ para 
los Juzgados de Primera Instancia e instrucción, de Madrid 
-y, Barcelona, que, en su consecuenr;;:a, subslfte con pleno vigor 
'¡ al margen de' las normas que regullUl los nombramientos 

. .~. 
, I 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

oRDWN, pe 27 ~ !é/JrerQ dll 1960 pOr ',a que se' deTt'lla la 
,c{e ~9 de octlibre dé 1952 r.ell;lcionadu con ~? (iesti'lo d~ 
los lnSpt:ctQrei I1cner¡¡'W$ael Cuerpo ac Inúenf¡uo~ de 
M(mt~ . 

llustrf$lmo set\or:' 
/,,' , < \ • ' 

Por Décreto.:l(ly C'lé lA Jefaturl\ del E$tado de uno ~e Julio do 
mil novecientos cincuenta ,Y cinco. se reorgan:zaron las Olrac<
ciones,Generales de MSlntes. 0aZ¡l y Pesca Fluvial. y, Patrimo
nio Forest¡:¡1 del jl:stadci, qucctancto re!undlolUl amba~ en un sO!Q 
O'entro directivo,' ' 

lEn cODsecuencí",p'arece, ló~1co fijar unas normal> cQm1.meS 
en la regulación de los ascensos I\' .Insp~('tor Ii¡!J1eral de los ¡n~ 
geuieros dependientes de las SUbdirecciones de Que consta 'la 
actual D:rección General de Müntes, Caza y Pesca FluviaL 

En su vIrtud. ,este Mlnis~erlo- ha tenido a bien disponer: 
Queda derogada la Orden de leste Departamento de fecha 

veintinueve de octubre de mil oovfc:entos clncuenta y dos y, en 
consecuencia, los Ingenieros de Montes que presten sus servicios 


